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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 26 de marzo de 2004.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

EDICTO de 30 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien,
intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en
orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 30 de marzo de 2004.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Estable, a los que no ha sido posible notificar Reque-
rimiento de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-
ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá
por desistido de su solicitud.

1. MA/EE/361/2002/Alberto Rodríguez Pérez/Decano Miguel
Marenco 3 3/29620 Torremolinos.

2. MA/EE/349/2002/Pavimentos Asfálticos Málaga S.A./Fi-
dias Pol Sta. Bárbara 17/29004 Málaga.

3. MA/EE/343/2002/María D. Jiménez Moreno/José Apa-
ricio 1/29400 Ronda.

4. MA/EE/344/2002/Ramón Graziano/Camino Viejo de Mála-
ga s/n/29700 Vélez Málaga.

5. MA/EE/350/2002/Ernestina Céspedes Rodríguez/PS Marí-
timo Ciudad de Melilla s/n/ 29016 Málaga.

6. MA/EE/337/2002/Keizer Eline Anabelle Agnes/Pueblo
Marinero de Rivera 2/29660 Marbella.

7. MA/EE/328/2002/Rosario de la Inmaculada/Real ED San-
tander 75 2 I/29680 Estepona.

8. MA/EE/300/2002/Arturo D. Medina Quintana/Av. Erasa
s/n/29630 Benalmádena.

9. MA/EE/295/2002/Arturo D. Medina Quintana/Esteban
Salazar Chapela 10/29004 Málaga.


